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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, dos (2) de 
junio de dos mil veintidós (2.022). 
 
  
Rdo.: 20 228 40 89 001 2022 00154 00  
 
 
Presentada debidamente la impugnación contra el fallo de tutela del 
cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2.022), el despacho en 
cumplimiento de lo ordenado en el artículo 32 del Decreto 2591 de 
1.991, la concede en el efecto devolutivo para ante el superior funcional 
Juzgados   del Circuito de Chiriguaná-Cesar-Reparto. Remítase el 
expediente, previa constancia de salida. 
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